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W' C095-87-IN/Il< Lima,17 de Jlllio de 1987.
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•

Visto' el Informe Técnico-Económico' y demás documentos sus
tentatorios; así como el Contrato de Suministro suscrito con la Firma
ARMOUR OF AMERICA, INC., representada en Perú por la Firma ABAS
TECIMlENTOS INDUS1;RIALES S.A., hasta por un monto totál CIF -CA- 
LLAO de U~; $ 1 '422,100.00, para el equipamiento de las Fuerzas Po 
liciales, con chalecos arttibalas, bolsillos y placas de cerámica;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Ministerial Nº 0081-86-IN/DM de 10 de
Mayo de 1986, por las cons-¡detaciones anotadas en ella, se apr'obo la
adquisición de Chalecos an}ibalas, bolsillos y placas de cerámicas;pa 
ra reforzar la capacidad opera,tiva del Persc·nal Policial;

Que el mantenimiento del Orden Interno, exige la adquisición
de mayor cantidad de Chalecos antibalas, bolsillos y placas de cerámi
ca, de la firma ARMOUR OF AMERICA, INC.,por haber cum~li90 a
satisfacción el Contrato anterior; y, a fin de estandarizar el uso con
material de optima calidad, además de ser la empresa que fabrica los
productos requeridos que, por ,sus características, no tienen com~eten

cia en la industria nacional, cüm~.liéndose así con el Artículo 29º dE
la Ley General de Industrias; y las condiciones favorables dE calidad,
precio, financiamiento' y pronta entrega;

Que para la adquisición de los bienes en referen~ia, el Mini~

terio del Interior cuenta con los recursos e'c.onómicos necesarios, con
for me a los mc;ntos autorizados por Decreto Supremo Nº 113 -87 -EF-;
de 06 de Mayo de 1987;

Que el .Decreto Supremo Nº 01l-86-IN de 29 de Mayo de 1986,
en sus Artículcs 4º y 7º " dispone que los bienes y servicios destinados
a las Fuerzas Policiales con· fines de Orden Interno, tendrán un trata
miento de exoneración de derechos e impuestos de Aduana y otros que
posee el material y equipo destinado a la Defensa Nacional, cuyas ad
quisiciones deberán contar con la autorización de este Ministerio;

o

Q~e, los bienes materia de suministro, 'tiene la clasificación
de "SECRETO MILITAR", de conformidad con el Decreto Supremo N~'
027-87-PCM de 27 de Febrero de 1987, dándose así cumplimiento al In
ciso c) del Artículo 39º del Decreto Legislativo Nº 398, Ley de Pre ~

supuesto del. Sector Público para 1987;

De col'lformidad con los Artículos 277º y 279º de la, Constitu
clan Política del Perú, Incisos 4) y 5) del Artículo 52 del Decreto Le
gislativo N2 370, Ley Orgánica del Ministerio del Interior; y,
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Estando a lo acordado;
,

SE RESUELVE:
~

1º. Aprobar el Informe Técnico-Económico y el Conl rato
de ~uministro sobre adquisición selectiva de chalecos antibalas, bol 
sillas y placa$ d~ cerá_mica, que tiene la clasificación de "SECRETO
MILlTAR",conla Firma ARMOUR OF AMERICA, INe., representada "_
por su Presidente el señor Arthur GEBOTH SCHEREIBER; y, en Perú
por la Firma ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES S.A., representó da
por su Presidente el Dr Gonzalo COLOMA ROOSE, conforme al de- •
talle siguiente:

M 'A TER I A LO" PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL

a. 4,000 Chalecos antibalas
modelo T -PA'NEL.

US $ 220.00 U:: $ 880,000.00

b. 1,000 Chalecos antibalas
modelo ASSAULT

US $ 330.00 US $ 330,000.00

Regist rese, comuníquese

,US $ 5.00

US $ -3.50

US $ 1.50 ".

US $ 15.00 •US $ 25.00 US $ 25,000.00

US $ 316.00 US $ 150,400.00

US $ 367.00 US $ 36,700.00

•

c. 1,000 BOLSILLOS ,
-Bolsillos porta caserina

AK-47 (7.62x39)
-Bolsillo porta caserina

9mm.
-Colgadores de granadas
-Bolsillo porta pistola
STAR 9mm.

d. 400 Placas delanteras

e. 100 Placas traseras

TOTAL SUMINISTRO CtF-CÁLLAO $ 1'422,100.00

(UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CIEN DOLARES AMERI
CANOS).


